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C I T A C I O N:  
           
 

            

    Sr./a  Edil /a: 
                          La JUNTA DEPARTAMENTAL DE  DURAZNO  se reúne en  
SESIÓN ORDINARIA,  el día JUEVES  3 de OCTUBRE  de 2024, a la hora 20:00, 
en el SALON DE SESIONES DEL LEGISLATIVO, para considerar el siguiente:  
 

 

ORDEN   DEL    DIA: 
  

ASUNTOS ENTRADOS 
ASUNTOS PREVIOS 

 

Punto Nº1: APROBACIÓN ACTAS  N°s. 11 - 12 y  13/2023 

 

Punto Nº2: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
Ref. Iniciativa Popular  

Para CREACIÓN MUNICIPIO DE BLANQUILLO 
INFORMA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIAONES 

 

 

Punto Nº3: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
Ref. Iniciativa Popular  

Para CREACIÓN MUNICIPIO DE CARLOS REYLES 
INFORMA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES 

 

Punto Nº4: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
Ref. Iniciativa Popular  

Para CREACIÓN MUNICIPIO DE CENTENARIO 
INFORMA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES 

 

Punto Nº5: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
Ref. Iniciativa Popular  

Para CREACIÓN MUNICIPIO DE CERRO CHATO 
INFORMA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES 
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Punto Nº6: INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO  
Ref. Iniciativa Popular  

Para CREACIÓN MUNICIPIO DE SANTA BERNARDINA 
INFORMA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES 

 
Nota: Para la Aprobación de los Puntos -en Referencia a la Creación de  Municipios- se Necesita una 
Mayoría Especial de 2/3 de integrantes de JDD.-  

        

                                 Durazno, Octubre 2 de 2024.-                                                                                                              

                                                                              Caterina BARRIOS  
                                               Secretaria Gral. 

 

       

 

ASUNTOS ENTRADOS Al día Miércoles 2 de Octubre de 2024 

 

1. IDD Rem. Of. N° 327/2024 Ref. COPIA Exp.N° 2024-12057 Ref. Sol. Anuencia Para 
Homenaje a Sra.María de los Santos designando a Centro CIB “La Guayreña” con su nombre.-
PASA A COMISIÓN OBRAS PÚBICAS Y NOMENCLATURA.- 

2. IDD Rem. Of. N° 323/2024 Ref. COPIA Exp.N° 2024-5255baja VEHICULAR Matrícula QAD 
2432 y ALTA QAF 7007 propiedad Edil Sra. V-BURGUES.-PASA A CONOCIMIENTO EDIL ANTES 
MENCIONADA.- 

3. IDD Rem. Of. N° 330/2024 Ref. COPIA Exp. N° 2024-5711 Ref. Sol. Anuencia Para 
Designar Calle Dr.Juan Polero y Dr. Carlos María de Pena con el nombre de “Delfino Alonzo 
Scheidegger”.-PASA A COMISIÓN OBRAS PÚBICAS Y NOMENCLATURA.- 
4. JDMALDONADO Rem. Exposición Edil M.C.MILLAN Ref. “El plebiscito S/Allanamientos 
Nocturnos”.- ENTERADOS.- 
5. JDMALDONADO Rem. Exposición Edil (s) S. Antonini Ref. “Apuntes S/Reforma Constitucional 
de la Seguridad Social”.- ENTERADOS.- 
6. MINISTERIO DE AMBIENTE Rem. Notificación Res. DINACEA S/Certificado de Proyecto 
Para Explotación Cantera de Material Granular y Agregados pétreos en Padrón 12532 
8va.Sección Judicial Localidad Cerro Chato, Durazno, Titular JOSE CUJO S.A.- PASA A 
COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.-  
7. SEBASTIAN MARTÍN GALLO – CONSULTOR INTERNACIONAL E ESPECIALISTA EM 
DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO LOCAL SUSTENTÁVEL Rem. Invitación a Misión Técnica 
“Curitiba: Un Ejemplo de Ciudad Verde y Sostenible” a realizarse en 1era.Semana 
Noviembre/2024 en Curitiba, PR – Brasil.- PASA A COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.- 
 
 
ASUNTOS PREVIOS DE FECHA 3/OCTUBRE/2024 

 

1. FREDI D’ALESSANDRO 

2. SEBASTIÁN CHARLO 

3. ENRIQUE ERRAMUSPE 

4. DANIEL LERENA 

5. CARLOS KUSTER 

6. CARLOS CARRICA 

7. ANABEL FUENTES 
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8. GABRIEL DÍAZ 

9. ANDRÉS PEREYRA 

10. LAURA BALDENEGRO 

11. DANIELA MOREIRA 

12. JULIO MARCENAL 

13. WILSON BARITÉ 

14. SANTIAGO ICASURIAGA 

15. PABLO REVELLO 

16. FERNANDO PARODI 

17. MARTIN VIDALÍN 

18. INÉS COLINA 

19. JOSÉ RIZZO 

20. CARLOS TORRES 

21. JULIO DÍAZ 

 
Punto Nº2.- 

“VISTO: El oficio 10/2024 de fecha 12 de enero de 2024, de expediente administrativo 2023-9060 de la 
Intendencia de Durazno remitido a esta Junta Departamental de Durazno. RESULTANDO I: Que dicha 
comunicación remite la Resolución del Intendente Departamental n°540/2024 de fecha 12 de enero del 
presente año. RESULTANDO II: Que la misma contiene la opinión del Intendente departamental Lic. 
Carmelo Vidalin que le sobre las iniciativas populares de creación de Municipios en diversas localidades 
de Durazno, en este caso en concreto respecto de la localidad de Blanquillo. RESULTANDO III: Que la 
opinión del Intendente Departamental resulta contraria a las presentes iniciativas. CONSIDERANDO I: 
Que con esta respuesta de manifestación del Intendente Departamental se ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad determinado en la ley 19.272, art.16, inc.2°. CONSIDERANDO II: Que como se indica 
en la norma, para este tipo de localidades lo preceptivo resulta la opinión y no su contenido favorable. 
CONSIDERANDO III: Que en las normas antes invocadas se establece que el paso siguiente resulta en 
su pasaje al Cuerpo de la Junta Departamental para su consideración del asunto, el que deberá resolver 
para la creación por una mayoría especial de 2/3 de sus integrantes. ATENTO: A lo precedentemente 
expuesto, a la Constitución de la República en sus artículos 262 y 281, a la ley 9515 en su art.35, a la ley 
19.272, y al Reglamento Interno. LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: Primero: 
Apruébase la Creación del Municipio de Blanquillo el que se constituirá respecto de la localidad de 
Blanquillo del Departamento de Durazno (ámbito territorial). Segundo: Remítanse las presentes 
actuaciones al Intendente Departamental para su promulgación conforme al art.281 de la Constitución, el 
que una vez promulgado o vencido el plazo deberá remitir el mismo a la Corte Electoral a los efectos que 
corresponda según las competencias funcionales y orgánicas de esta, reservándose copia de estas 
actuaciones en la Junta Departamental.- Firman los Ediles señores: PABLO REVELLO, JUAN CARLOS 
TORRES, INÉS COLINA, FREDI D ‘ALESSANDRO, FRANCISCO VALETTA, VIRGINIA BURGES”.- 
 
Punto Nº3.- 

“VISTO: El oficio 2/2024 de fecha 2 de enero de 2024, de expediente administrativo 2023-8648 de la 
Intendencia de Durazno remitido a esta Junta Departamental de Durazno. RESULTANDO I: Que dicha 
comunicación remite la Resolución del Intendente Departamental n°26/2024 de fecha 2 de enero del 
presente año.  RESULTANDO II: Que la misma contiene la opinión del Intendente Departamental Lic. 
Carmelo Vidalin que le sobre las iniciativas populares de creación de Municipios en diversas localidades 
de Durazno, en este caso en concreto respecto de la localidad de Carlos Reyles. RESULTANDO III: 
Que la opinión del Intendente Departamental resulta contraria a las presentes iniciativas.  
CONSIDERANDO I: Que con esta respuesta de manifestación del Intendente Departamental se ha 
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cumplido con el requisito de procedibilidad determinado en la ley 19.272, art.16, inc.2°. CONSIDERANDO 
II: Que como se indica en la norma, para este tipo de localidades lo preceptivo resulta la opinión y no su 
contenido favorable. CONSIDERANDO III: Que en las normas antes invocadas se establece que el paso 
siguiente resulta en su pasaje al Cuerpo de la Junta Departamental para su consideración del asunto, el 
que deberá resolver para la creación por una mayoría especial de 2/3 de sus integrantes. ATENTO: A lo 
precedentemente expuesto, a la Constitución de la República en sus artículos 262 y 281, a la ley 9515 en 
su art.35, a la ley 19.272, y al Reglamento Interno.  LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO 
RESUELVE: Primero: Apruébase la Creación del Municipio de Carlos Reyles el que se constituirá 
respecto de la localidad de Carlos Reyles del Departamento de Durazno (y ámbito territorial). Segundo: 
Remítanse las presentes actuaciones al Intendente Departamental para su promulgación conforme al 
art.281 de la Constitución, el que una vez promulgado o vencido el plazo deberá remitir el mismo a la Corte 
Electoral a los efectos que corresponda según las competencias funcionales y orgánicas de esta, 
reservándose copia de estas actuaciones en la Junta Departamental.- PABLO REVELLO, JUAN CARLOS 
TORRES, INÉS COLINA, FREDI D’ALESSANDRO, FRANCISCO VALETTA, VIRGINIA BURGES, 
CARLOS KUSTER”.- 
 
Punto Nº4.- 

“VISTO: El oficio1/2024 de fecha 2 de enero de 2024, de expediente administrativo 2023-8647 de la 
Intendencia de Durazno remitido a esta Junta Departamental de Durazno. RESULTANDO I: Que dicha 
comunicación remite la Resolución del Intendente Departamental n°24/2024 de fecha 2 de enero del 
presente año. RESULTANDO II: Que la misma contiene la opinión del Intendente Departamental Lic. 
Carmelo Vidalin que le sobre las iniciativas populares de creación de Municipios en diversas localidades 
de Durazno, en este caso en concreto respecto de la localidad de Centenario. RESULTANDO III: Que 
la opinión del Intendente Departamental resulta contraria a las presentes iniciativas. CONSIDERANDO I: 
Que con esta respuesta de manifestación del Intendente Departamental se ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad determinado en la ley 19.272, art.16, inc.2°. CONSIDERANDO II: Que como se indica 
en la norma, para este tipo de localidades lo preceptivo resulta la opinión y no su contenido favorable. 
CONSIDERANDO III: Que en las normas antes invocadas se establece que el paso siguiente resulta en 
su pasaje al Cuerpo de la Junta Departamental para su consideración del asunto, el que deberá resolver 
para la creación por una mayoría especial de 2/3 de sus integrantes. ATENTO: A lo precedentemente 
expuesto, a la Constitución de la República en sus artículos 262 y 281, a la ley 9515 en su art.35, a la ley 
19.272, y al Reglamento Interno. LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: Primero: 
Apruébase la Creación del Municipio de Centenario el que se constituirá respecto de la localidad de 
Centenario del Departamento de Durazno (ámbito territorial). Segundo: Remítanse las presentes 
actuaciones al Intendente Departamental para su promulgación conforme al art.281 de la Constitución, el 
que una vez promulgado o vencido el plazo deberá remitir el mismo a la Corte Electoral a los efectos que 
corresponda según las competencias funcionales y orgánicas de esta, reservándose copia de estas 
actuaciones en la Junta Departamental.- Firman los Ediles señores: PABLO REVELLO, JUAN CARLOS 
TORRES, INÉS COLINA,FREDI D’ALESSANDRO, CARLOS KUSTER, FRANCISCO VALETTA, 
VIRGINIA BURGUES”.- 
 
Punto Nº5.- 

“VISTO: El oficio 9/2024 de fecha 12 de enero de 2024, de expediente administrativo 2023-9035 de la 
Intendencia de Durazno remitido a esta Junta Departamental de Durazno. RESULTANDO I: Que dicha 
comunicación remite la Resolución del Intendente Departamental n°538/2024 de fecha 12 de enero del 
presente año. RESULTANDO II: Que la misma contiene la opinión del Intendente Departamental Lic. 
Carmelo Vidalin que le sobre las iniciativas populares de creación de Municipios en diversas localidades 
de Durazno, en este caso en concreto respecto de la localidad de Cerro Chato. RESULTANDO III: Que 
la opinión del Intendente Departamental resulta contraria a las presentes iniciativas. CONSIDERANDO I: 
Que con esta respuesta de manifestación del Intendente Departamental se ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad determinado en la ley 19.272, art.16, inc.2°. CONSIDERANDO II: Que como se indica 
en la norma, para este tipo de localidades lo preceptivo resulta la opinión y no su contenido favorable. 
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CONSIDERANDO III: Que en las normas antes invocadas se establece que el paso siguiente resulta en 
su pasaje al Cuerpo de la Junta Departamental para su consideración del asunto, el que deberá resolver 
para la creación por una mayoría especial de 2/3 de sus integrantes. ANTENTO: A lo precedentemente 
expuesto, a la Constitución de la República en sus artículos 262 y 281, a la ley 9515 en su art.35, a la ley 
19.272, y al Reglamento Interno. LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: Primero: 
Apruébase la Creación del Municipio de Cerro Chato el que se constituirá respecto de la localidad de Cerro 
Chato del Departamento de Durazno (ámbito territorial). Segundo: Remítanse las presentes actuaciones 
al Intendente Departamental para su promulgación conforme al art.281 de la Constitución, el que una vez 
promulgado o vencido el plazo deberá remitir el mismo a la Corte Electoral a los efectos que corresponda 
según las competencias funcionales y orgánicas de esta, reservándose copia de estas actuaciones en la 
Junta Departamental.  Firman los Ediles señores: PABLO REVELLO, JUAN CARLOS TORRES, INÉS 
COLINA, FREDI D’ALESSANDRO, VIRGINIA BURGUES, FRANCISCO VALETTA, CARLOS KUSTER”.- 
  
Punto Nº6.- 

“VISTO: El oficio 11/2024 de fecha 12 de enero de 2024, de expediente administrativo 2023-9057 de la 
Intendencia de Durazno remitido a esta Junta Departamental de Durazno. RESULTANDO I: Que dicha 
comunicación remite la Resolución del Intendente Departamental n°533/2024 de fecha 12 de enero del 
presente año. RESULTANDO II: Que la misma contiene la opinión del Intendente Departamental Lic. 
Carmelo Vidalin que le sobre las iniciativas populares de creación de Municipios en diversas localidades 
de Durazno, en este caso en concreto respecto de la localidad de Santa Bernardina. RESULTANDO III: 
Que la opinión del Intendente Departamental resulta contraria a las presentes iniciativas. RESULTANDO 
IV: que en informe 2036/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023 se indica por parte del asesor de la 
intendencia que de acuerdo a lo dispuesto por el decreto departamental 743 de 1° de julio de 1970, dicha 
área se encuentra dentro de la ciudad de Durazno, por cuanto resulta aplicable el art.1 de la ley 19272 la 
que establece que en hipótesis de establecer Municipio dentro de la capital departamental se requiere 
iniciativa del Intendente; interpretación sobre la calidad de Santa Bernardina que esta Comisión no 
comparte por lo que se dirá. CONSIDERANDO I: Que con esta respuesta de manifestación del Intendente 
Departamental se ha cumplido con el requisito de procedibilidad determinado en la ley 19.272, art.16, 
inc.2°. CONSIDERANDO II: Que como se indica en la norma, para este tipo de localidades lo preceptivo 
resulta la opinión y no su contenido favorable. CONSIDERANDO III: Que en las normas antes invocadas 
se establece que el paso siguiente resulta en su pasaje al Cuerpo de la Junta Departamental para su 
consideración del asunto, el que deberá resolver para la creación por una mayoría especial de 2/3 de sus 
integrantes. CONSIDERANDO IV: Que en lo relativo a Santa Bernardina, esta Comisión no comparte la 
sugerencia al Intendente realizada por su asesor indicada en el informe 2036/2023 ya citado en el 
“Resultando IV” ut supra; ya que por posterior norma departamental de igual jerarquía, decreto 2315/2014 
(Plan Local), se trata de manera diferencial la Ciudad de Durazno y la Localidad de Santa Bernardina 
como dos unidades independientes (arts.17,24, 31, 43, 44, 45, 47, 50). ATENTO: A lo precedentemente 
expuesto, a la Constitución de la República en sus artículos 262 y 281, a la ley 9515 en su art.35, a la ley 
19.272, y al Reglamento Interno.  LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: Primero: 
Apruébase la Creación del Municipio de Santa Bernardina el que se constituirá respecto de la localidad de 
Carlos Reyles del Departamento de Durazno (y ámbito territorial). Segundo: Remítanse las presentes 
actuaciones al Intendente Departamental para su promulgación conforme al art.281 de la Constitución, el 
que una vez promulgado o vencido el plazo deberá remitir el mismo a la Corte Electoral a los efectos que 
corresponda según las competencias funcionales y orgánicas de esta, reservándose copia de estas 
actuaciones en la Junta Departamental.- Firman los Ediles señores: PABLO REVELLO, JUAN CARLOS 
TORRES, INÉS COLINA, FREDI D’ALESSANDRO, CARLOS KUSTER”.- 
 

 

 

 


